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DECRETO 1093.- El Poder Legislativo del Estado, considera viable y 
autoriza que el Poder Ejecutivo del Estado, a través de la Junta Estatal 
de Caminos de San Luis Potosí, lleve a cabo el proceso de licitación 
pública nacional para el desarrollo e implementación del proyecto 
consistente en el diseño, construcción, operación, conservación, 
mantenimiento y explotación de la Autopista Entronque 75D-
Matehuala, tipo A4, con una longitud de 118.4 km en el Estado de San 
Luis Potosí. 
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JOSÉ RICARDO GALLARDO CARDONA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN 
LUIS POTOSÍ, A SUS HABITANTES SABED: QUE EL CONGRESO DEL ESTADO HA DECRETADO LO SIGUIENTE:  
 

DECRETO 1093 
 
La Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta.  
 
PRIMERO. El Poder Legislativo del Estado, considera viable y autoriza que el Poder Ejecutivo del Estado, a través de la Junta 
Estatal de Caminos de San Luis Potosí, lleve a cabo el proceso de licitación pública nacional para el desarrollo e implementación 
del proyecto consistente en el diseño, construcción, operación, conservación, mantenimiento y explotación de la Autopista 
Entronque 75D-Matehuala, tipo A4, con una longitud de 118.4 km en el Estado de San Luis Potosí.  
 
SEGUNDO. El proceso de licitación pública nacional, deberá garantizar que la adjudicación del proyecto se lleve a cabo mediante 
convocatoria abierta para que libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente , 
a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a monto de inversión privada, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes.  
 
TERCERO. El Poder Legislativo del Estado, considera viable y autoriza que el Poder Ejecutivo del Estado, a través de la Junta 
Estatal de Caminos de San Luis Potosí, lleve a cabo cualquier acto necesario para la formalización y ejecución del proceso de 
licitación pública nacional y se determine la mejor propuesta a favor del Estado.  
 
CUARTO. El Poder Ejecutivo del Estado, a través de la Junta Estatal de Caminos de San Luis Potosí, deberá informar al Congreso 
del Estado, el inicio, trámite y conclusión del proceso de licitación pública nacional.   
 
QUINTO. El Poder Legislativo del Estado, una vez notificado del resultado del proceso de licitación pública nacional, y en términos 
de la Ley de Bienes del Estado y Municipios de San Luis Potosí, considera viable que el Poder Ejecutivo solicite la autorizac ión 
del Congreso del Estado, para el otorgamiento de la concesión respectiva hasta por 40 cuarenta años a favor del licitante ganador. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”.  
 
Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer. 
 
D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, en Sesión Extraordinaria, el 
veintisiete de agosto del dos mil veinticuatro. 
 
Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidente: Legislador Roberto Ulices Mendoza Padrón; Primera Secretaria: 
Legisladora Bernarda Reyes Hernández; Segunda Secretaria: Legisladora María Claudia Tristán Alvarado. (Rúbricas) 
 
Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto s e 
imprima, publique y circule a quienes corresponda. 
 
D A D O EN EL PALACIO DE GOBIERNO, SEDE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS 
POTOSÍ, EL DÍA VEINTISIETE DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 
 
 
 
 

JOSÉ RICARDO GALLARDO CARDONA 
El Gobernador Constitucional del Estado 

(Rúbrica) 
 
 
 
 

J. GUADALUPE TORRES SÁNCHEZ 
El Secretario General de Gobierno 

 (Rúbrica) 
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